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GAMA

Casuso

Estian

Madama

BARCENA

Palacio

Lamadrid

Conorcio

El Pendon

AMBROSERO

El Cristo

La Cuesta

Escallada

San Andrés

La Iglesia

La Iglesia

El Manzanal

SDR-G3

SDR-G2

SDR-G1

SDR-LA-G1/2/3

SDR-G2

PROYECTO
Plan General de Ordenación Urbana
de Bárcena de Cicero
FASE
Documento de aprobación inicial

PLANO Serie: Información

01
03

02

HOJAS

Cartografía del Gobierno de Cantabria.
Proyección U.T.M. / WGS 84 (Huso 30N). Coordenadas ETRS 89

Vuelo de PNOA 2005 restituido en 2007.

PI - 14.
Costas:

1: 5.000 (Original en A1)
N

metros

0 100 200

2016

COSTAS: DOMINIO PÚBLICO, ZONA DE PROTECCIÓN, SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO Y RIBERA DEL MAR

Fuente: Elaboración propia a partir de información proporcionada por la Demarcación de Costas de Cantabria. Exp. DS-8-9 (Aprobado OM_31-03-2005)  y Exp. DS-8-10 (AprobadoOM_16-04-2010)
Notas: *En los tramos donde el Deslinde de Dominio Público coincide con la Ribera del Mar sólo se representa el primero.
** Se incluyen una delimitación orientativa de la zona de influencia a los efectos de lo dispuesto en el art. 30 de la ley de costas 

Vertices / mojones?Ribera del mar*

Dominio Público Carga modal

Servidumbre de Tránsito

Servidumbre de protección

Zona de Influencia**

01

ZO
NA

S D
E P

RO
TE

CC
IÓ

N*
: Suelo urbano:

Delimitación

PL
AN

 G
EN

ER
AL

Sectores suelo no consolidado
Ámbitos de actuación conjunta

Suelo urbanizable:
Delimitación (sectores)

Suelo rústico:
Especial protección de espacio natural
Resto de categorías

DD DD DD

Ambrosero y GamaPROMOTOR
Ayuntamiento de
Bárcena de Cicero

REDACTOR

DILIGENCIA, para hacer constar, que el presente documento ha sido aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en su sesión ordinaria celebrada en fecha de 28/12/2016.- 
La Secretaria
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